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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
De acuerdo al Programa Anual de Actividades 2011 la Dirección de Organización en el 
proyecto específico 3.3 actividad 8, se contempla la elaboración de la Propuesta de Áreas 
de Responsabilidad en apoyo al Proceso Electoral 2012, mismas que se integrarán a la 
propuesta del Programa de Capacitación 2012, y servirán como base para determinar el 
número de Capacitadores Asistentes Electorales que se requerirán, y cada una de estas 
áreas de responsabilidad sean asignadas al personal que lleve a cabo el programa de 
capacitación; de esta manera es que se elabora la presente propuesta de áreas de 
responsabilidad para la elección de diputados y ayuntamientos 2012. 
 
Dichas áreas de responsabilidad serán la misma base con la que operará el personal 
asistente electoral al que se refiere el artículo 193 del CEEM, para el seguimiento y 
desarrollo de la jornada electoral, con lo que se eficientiza el trabajo de las actividades 
concernientes al proceso electoral, toda vez que el personal de campo que actúa como 
capacitador realiza a su vez las funciones de asistente electoral.  
 
¿Qué es un Área de Responsabilidad?- Es un conjunto o grupo de secciones 
electorales colindantes entre sí, que delimita un territorio o zona específica con 
características determinadas y constituye de manera operativa, una unidad geográfica 
destinada a estar bajo la responsabilidad de un servidor electoral para el desarrollo de sus 
actividades y facilitar el manejo, control y comunicación de información entre éstos y los 
Órganos Desconcentrados respecto de los trabajos de capacitación de los Funcionarios 
de Mesas Directivas de Casilla y la asistencia electoral previa y durante la jornada 
electoral. 
 
Las áreas de responsabilidad coadyuvan en las tareas de capacitación y organización, de 
tal forma que la presente propuesta retoma lo acontecido en el proceso electoral 2011, así 
como las opiniones vertidas en las reuniones de análisis entre la Dirección de 
Capacitación y los Órganos Desconcentrados, por lo que el diseño de estas se sustenta 
en un procedimiento técnico-metodológico de la corriente Holística.  
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PROCEDIMIENTO TÉCNICO METODOLÓGICO 

El procedimiento técnico metodológico implementado para llevar a cabo esta actividad 
parte de una visión  holística (integral) que deriva de la palabra griega "holos" y significa la 
observación de algo desde el punto de vista funcional a partir de todas sus partes e 
interrelacionarlas unas con otras como un todo.  

La Geografía Electoral frente a la visión holística analiza los fenómenos humanos en su 
reparto espacial obteniéndose un modelo funcional y no estático,  integral y no dividido, 
incluyente y no excluyente, ampliado y no limitado, total y no aislado, mismo que permitió 
integrar la propuesta de áreas de responsabilidad 2012. 

Además se tomó en consideración los aspectos planteados en las reuniones celebradas 
entre personal de la Dirección de Capacitación y el titular del Departamento de Geomática 
Electoral, en fechas 15 y 29 de agosto, 5 y 10 de octubre de 2011.  

En dichas reuniones se instó a agregar en el procedimiento técnico metodológico las 
opiniones vertidas por parte del personal de la Dirección de Capacitación en la 
elaboración de la propuesta de Áreas de Responsabilidad 2012; a continuación se 
mencionan las propuestas a integrar: 

1. Evitar que existan áreas de responsabilidad que compartan secciones electorales 
entre dos municipios. 

2. Subdividir aquellas secciones electorales que les corresponde más de un área de 
responsabilidad. 

3. Equilibrar áreas de responsabilidad en aquellas que fueron inequitativas en lo 
correspondiente al tipo de secciones electorales; a saber, urbanas y/o rurales. 

4. Actualizar la cartografía. 
 
Dichos aspectos fueron resultado de las reuniones de análisis de documentos didácticos y 
resultados de las actividades de notificación, capacitación electoral en sus dos etapas y 
entrega de nombramientos proceso electoral 2011, que se encuentran plasmados en las 
minutas respectivas. 
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Etapas del procedimiento técnico metodológico a seguir: 

 
1. Preparación de la base de datos gráfica que servirá como insumo cartográfico 

geoelectoral, información con que cuenta actualmente el Instituto Electoral del 
Estado de México. 

1.1 Se trabajó con la cartografía en formato vectorial actualizada que contiene: límites 
distritales, límites municipales, secciones electorales, vías de comunicación, 
rasgos culturales, amanzanamientos, colonias, ríos y cuerpos de agua. 

1.2 La cartografía electoral es la proporcionada por el RFE, con fecha enero del año 
2011 de conformidad con el Convenio de Colaboración suscrito por el IEEM y el 
IFE. 

2. Preparación de la base de datos descriptiva que contiene información estadística 
electoral. 

3. Proyección de Padrón Electoral y Lista Nominal por sección a utilizarse en la 
jornada electoral del 1 de julio de 2012. 

4. Análisis holístico integrador del entorno geográfico y distribución de manchas 
urbanas. 

4.1 En base al trabajo de gabinete con mapas impresos con delimitación municipal se 
procura la integridad municipal al momento de definir las áreas de responsabilidad, 
considerando todos aquellos rasgos físicos que se encuentran en el entorno de la 
Geografía Electoral. 

4.2 Se toma como referente la integración de áreas de responsabilidad validadas y 
operadas en los Órganos Desconcentrados en el proceso electoral 2011, 
advirtiendo que para la presente propuesta se llevan a cabo los ajustes necesarios 
conforme a la proyección de la lista nominal y al incremento o disminución de 
casillas.  

5. Definición de las variables y sobreposición de mapas temáticos. 
6. Creación del escenario óptimo de la distribución de Áreas de Responsabilidad por 

municipio, cuidando que un Área de Responsabilidad no pertenezca a municipios 
diferentes. 

7. Subdivisión por mancha urbana así como vías de acceso, al interior de aquellas 
secciones electorales que contemplen más de un área de responsabilidad, 
mediante fotointerpretación. 

7.1 Utilizar la cartografía electoral a fin de detectar al interior de las secciones que 
cuentan con más de un área de responsabilidad la distribución de los 
amanzanamientos por colonia, vialidades, rasgos culturales y por consecuencia 
llevar a cabo una propuesta de subdivisión seccional basada en trabajo de 
gabinete apoyado en la técnica de fotointerpretación a partir de imágenes de 
satélite, lo cual permite una equilibrada carga de trabajo. 

7.2 Se utilizan las imágenes de satélite de Google Maps, georeferenciadas con la 
cartografía electoral que se dispone en el Departamento de Geomática Electoral a 
fin de visualizar el entorno físico real de la Geografía electoral. 

8. Elaboración de la estadística por distrito de la distribución de las Áreas de 
Responsabilidad y las cargas de trabajo. 
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Modelo Conceptual 

A partir del diseño de un modelo conceptual se describe y representa la relación entre las 
bases de datos gráficas y descriptivas, su adecuado funcionamiento en una propuesta 
relacional basada en la hipótesis de que cada fenómeno del mundo real puede ser 
descrito por una relación. (Figura 1) 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 1) 
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1.- Preparación de la base de datos gráfica que servirá como insumo cartográfico 
geoelectoral, información con que cuenta actualmente el Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 
1.1 Requerimientos de Tipo Cartográfico y software SIG. (Figura 2) 
 

- Cartografía Electoral del Estado de México Actualizada (marco seccional, límites 
municipales y distritales, amanzanamientos, vías de comunicación, rasgos físicos y 
socioculturales). 

- Configuración seccional por tipo (Rural o Urbano) incluyendo también las Mixtas. 
- Configuración carretera y de vías de comunicación a nivel seccional. 

 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 2) 
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1.2 Plataforma ArcGIS módulo ArcMap. (Figura 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 3) 
 
 
 

2. Preparación de la base de datos descriptiva que contiene información 
estadística electoral. 

 
2.1 Requerimientos en cuanto a la Información estadística electoral (base de datos 
descriptiva). (Figura 4) 
 
 

- Estimación del Padrón y Lista Nominal a utilizarse en la jornada electoral del 1 de 
julio de 2012. 

- Determinación del número de casillas por sección. 
- Definición de Tipo de Casilla. 
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(Figura 4) 

 
 

3. Proyección de Padrón Electoral y Lista Nominal por sección a utilizarse en la 
jornada electoral del 1 de julio de 2012. 

 
3.1 Cálculo y proyección de Padrón Electoral y Lista Nominal por sección a utilizarse en la 
jornada electoral del 1 de julio de 2012, con base al corte de padrón y lista nominal al 31 
de Agosto de 2011. 
 
A partir del año 2003, el Departamento de Estadística Electoral se ha encargado de llevar 
a cabo esta actividad aplicando el siguiente procedimiento: 
 

• Definir el periodo de la proyección. 
• Analizar las estadísticas que servirán de base para la proyección. 
• De manera histórica identificar la tendencia (+/-) para cada sección, tomando en 

cuenta el crecimiento a partir del año 2000, para cada jornada electoral. 
• Determinar el incremento y/o decremento porcentual para cada sección. 
• Realizar los ajustes pertinentes a casos particulares en aquellas secciones que 

observan un comportamiento atípico. 
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Cabe hacer mención que esta proyección se realiza a partir de estimar el comportamiento 
normal de crecimiento de las secciones electorales, sin embargo se debe contemplar un 
margen de error en el cálculo de la lista nominal y en el estimado de casillas considerando 
que a partir de cada múltiplo de 750 ciudadanos varía el número de casillas a instalar en 
cada sección. En el proceso electoral 2011 la variación del estimado de lista nominal fue 
menor al 0.5% y el número de casillas con respecto a los definitivos fue menor al 1.8 %, 
sin embargo es aceptable esperar un margen de variación de hasta +/- 2.0%. 
 
Aunado a ello, se consideró la disminución a la lista nominal del Estado de México debido 
a la baja que causaron todos aquellos ciudadanos cuya credencial para votar es 
terminación “03”, pues el Registro Federal de Electores las dio de baja a partir del 4 de 
julio de 2011. 
 
Una vez estimado el padrón electoral y la lista nominal por sección, se determina el tipo y 
número de casillas estimadas, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 163 y 164 del 
Código Electoral del Estado de México. 
 
El Registro Federal de Electores, conforme a los criterios que éste establece, define la 
tipología de las secciones electorales y las distingue como Rurales, Urbanas y Mixtas. De 
acuerdo con la distritación electoral local, la tipología seccional para cada uno de los 
distritos locales es la siguiente: (Figura 5) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

(Figura 5) 
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4. Análisis holístico integrador del entorno geográfico y distribución de la 
población. 
 
4.1 Requerimientos de Tipo Analítico  
 
Los aspectos de tipo espacial y estadístico matemático se contemplaron para llevar a 
cabo un análisis minucioso, por lo tanto los requerimientos de tipo analítico permitieron 
llevar a cabo geoprocesamiento, el cual es un proceso en el que se aplica el análisis 
geográfico y se modelan los datos para producir nueva información de tipo Temático, 
Geométrico y Espacial. (Figura 6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 6) 
 
 
A fin de asegurar la continuidad geográfica se tuvo especial cuidado con aquellos 
municipios en los que la división político administrativa no tienen continuidad territorial 
(municipios islas), del mismo modo las secciones que para efecto del RFE se encuentran 
divididas o separadas (secciones islas), con el propósito de tenerlas identificadas para 
que al momento de hacer la distribución no quedaran integradas en áreas de 
responsabilidad distintas. (Figura 7) 
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(Figura 7) 
 
La integridad municipal fue respetada, advirtiendo, que las áreas de responsabilidad 
quedaron integradas por municipios completos evitando su combinación con otros 
municipios. 
 
Para el caso de los municipios que a su interior tienen más de un distrito, se tomó en 
cuenta el criterio de integridad distrital. 
 
 
5.- Definición de las Variables y sobre posición de mapas temáticos 
 
En el análisis espacial, la cartografía electoral y la estadística electoral se fusionan con la 
finalidad de definir temáticas estadísticas plasmadas en la cartografía tales como: lista 
nominal, % de ciudadanos insaculados, tipo de sección Rural - Urbano, tipo y número de 
casillas a instalar por sección en el proceso electoral 2012, vías de comunicación, entre 
otras, con lo cual se logra tener una amplia perspectiva de la situación geográfica 
electoral.  
 
Lo anterior se obtiene utilizando la plataforma ArcGIS módulo ArcMap de una manera 
semi automatizada; la interacción entre las bases de datos gráfica y descriptiva y su 
correspondiente análisis genera cartografía temática por distrito con los siguientes temas: 
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Mapa temático por Tipo de Sección, que nos permite observar la tipología de las 
secciones (urbana, rural y mixta) y localizar zonas con características semejantes que nos 
sirvan como punto de partida para generar áreas definidas. (Figura 8) 
 
 

 
(Figura 8) 

 
Mapa temático de Rangos de Lista Nominal, nos muestra el agrupamiento de las 
secciones en rangos de la lista nominal, que para este caso se representan en cuatro 
rangos para su mejor análisis, de esta manera se podrá observar la configuración de 
áreas de acuerdo a los rangos. (Figura 9) 
 
 

 
(Figura 9) 
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Mapa temático por Tipo de Casilla, nos sirve de igual manera para saber cuál es la 
conformación de casillas por sección (B, C1, C2, C3, C4, etc.) e ir contemplando una 
posible agrupación de secciones con características similares para ir generando un área 
de responsabilidad. (Figura 10) 
 
 

 
(Figura 10) 
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La sobreposición de mapas permite comunicar el contenido de las variables antes 
mencionadas. (Figura 11) 

 
 
 

 
Sobre Posición 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre Posición 3 
 

 
Sobre Posición 2 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre Posición 4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 11) 
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6. Creación del escenario óptimo de la distribución de Áreas de Responsabilidad 
por municipio, cuidando que un Área de Responsabilidad no pertenezca a 
municipios diferentes. 
  
Después de haber implementado el análisis integral de los criterios y variables que 
servirán para las tareas de capacitación y asistencia electoral se obtuvo un primer 
escenario de agrupamiento, representado cartográficamente, mismo que contiene lo 
siguiente: 
 
Tomando como base los mapas temáticos de tipo de sección (urbana o rural), lista 
nominal por rangos, mediante sobreposición de mapas se logra visualizar áreas comunes, 
posteriormente mediante trabajo de gabinete utilizando mapas impresos se analiza 
mediante conteo y visualización de la distribución geográfica de secciones, el total de 
casillas por sección; se pondera un criterio de 8 casillas como cantidad idónea para 
secciones urbanas y 4 casillas como cantidad preferente para secciones rurales, 
obteniendo la Propuesta de Áreas de Responsabilidad tanto para distritos urbanos como 
rurales. (Figura 12) 
 
 
 
1ª Propuesta de Áreas de Responsabilidad 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 12) 



 

 15

1ª Propuesta de Áreas de Responsabilidad 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 (Figura 13) 
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07. Subdivisión de aquellas secciones electorales que contemplen más de un área 
de responsabilidad, utilizando la información referente a manchas urbanas vías de 
acceso, amanzanamientos y técnicas de fotointerpretación. (Figura 14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Figura 14) 
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8. Elaboración de la estadística por distrito de la distribución de las Áreas de 
Responsabilidad y las cargas de trabajo. 
 
Se generaron los cuadros estadísticos en los que se describen los resultados obtenidos 
del análisis espacial, que permite hacer una planeación adecuada, e ir asignando las 
cargas de trabajo, para ello se considera como parámetros el porcentaje de insaculados 
por sección (20% de Lista Nominal), así como la meta para cada casilla, establecida en un 
mínimo de 21 capacitados. Por otra parte se resaltan las reuniones de trabajo celebradas 
en cuatro sesiones, en las que se plasmó en sus respectivas minutas de trabajo las 
propuestas realizadas por la Dirección de Capacitación, quedando de la siguiente manera: 
 
 

 Evitar que no existan áreas de responsabilidad que compartan secciones 
electorales entre dos municipios. 

 Subdividir aquellas secciones electorales que les corresponde más de un área de 
responsabilidad. 

 Equilibrar áreas de responsabilidad en aquellas que fueron inequitativas en lo 
correspondiente al tipo de secciones electorales; a saber, urbanas y/o rurales. 

 Actualizar la cartografía. 
 
 
Para determinar la carga de trabajo se establece el siguiente criterio; en la medida de lo 
posible se asignará un capacitador por cada 8 casillas urbanas y uno por cada 4 casillas 
rurales en promedio, de tal manera que la distribución de las áreas de responsabilidad 
para cada capacitador de acuerdo a la situación geográfica sea lo más equitativa posible, 
cabe mencionar que la conformación de éstas no dependerá de un número promedio de 
secciones sino del tipo y número total de casillas, tipo de sección y complejidad 
geográfica. (Figura 15) 
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(Figura 15) 
 
La Dirección de Organización proporcionará los insumos cartográficos necesarios para 
llevar a cabo las actividades encomendadas a cada capacitador. 
 
Los Vocales Distritales Electorales serán los responsables de distribuir los insumos 
cartográficos  así como de brindar el apoyo y capacitación y manejo de los mismos. 
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Definición de las Áreas de Responsabilidad para el proceso electoral 2012. 
 

El diseño de la propuesta de áreas de responsabilidad para el proceso electoral 2012, 

retoma la experiencia adquirida en el proceso electoral 2011, en el que se consideró el 

criterio de conformación de áreas de responsabilidad siguiente: un capacitador por cada 8 

casillas urbanas o 4 casillas rurales, en la medida de lo posible con el propósito de 

homologarlas y así evitar al máximo adecuaciones posteriores a su instrumentación.  

De esta forma se pretende que el área de responsabilidad que se le asigne a cada 

capacitador asistente electoral, lo vincule con los respectivos ciudadanos insaculados y 

posteriormente se incorpore en esa misma área de responsabilidad al apoyo de las 

actividades de asistencia electoral y a las actividades previas y durante la jornada 

electoral correspondientes al SICJE. 

La propuesta de distribución de áreas de responsabilidad para el proceso electoral 2012 

quedara como se muestra en el siguiente cuadro: (Figuras 16, 17) 
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(Figura 16) 
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(Figura 17) 
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(Figura 17) 
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El incremento de la lista nominal del periodo 2011 a 2012 en el Estado de México, está 
proyectada en 171,330 electores que representa el 1.62%, el cual representa un aumento 
de 220 casillas respecto a 2011 (1.25% del total); en términos de áreas de 
responsabilidad se convierten en 28, mismas que fueron distribuidas según la demanda 
del incremento de casillas por sección electoral, procurando que esta distribución 
beneficiara a las áreas de responsabilidad que presentaron mayor carga de trabajo. 

Cabe señalar que esta proyección de lista nominal ya considera la baja que causaron 
todos aquellos ciudadanos cuya credencial para votar es terminación “03”, que el Registro 
Federal de Electores realizó a partir del 4 de julio de 2011, en cumplimiento al Transitorio 
Octavo del Decreto del Congreso de la Unión de fecha 14 de enero de 2008 por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los 
Acuerdos CG224/2010 y CG304/2010 del Consejo General del IFE por los que se 
determinó el término de vigencia de las credenciales “03”. 

 

 

Concepto 2011 2012 
(Proyectada 

31 Agosto de 
2011)

Diferencia 
Cantidad % 

Lista nominal 10,555,669 10,726,999 171330 1.62 % 
Áreas de 
Responsabilidad CAE’S 2,769 2797 28 1.0 % 

Casillas Electorales 17,489 17,709 220 1.25 % 
 
 
En la figura 18 se muestra el comportamiento que resulta de la asignación de áreas de 
responsabilidad en los procesos electorales a partir del año 2005 hasta 2012, además en 
las figuras 19 y 20 se aprecian los totales de casillas urbanas y rurales tanto por distrito 
como por municipio para la propuesta 2012. 
 
Cabe señalar que si bien el Código Electoral del Estado de México únicamente señala 
casillas urbanas y rurales, la tipología del marco seccional del Estado de México que 
elabora el Registro Federal de Electores contempla secciones urbanas, rurales y mixtas; 
en virtud de que el número de casillas se calcula en base a la lista nominal de estas 
secciones, en el caso de las secciones catalogadas como mixtas, para efectos de la 
elaboración de esta propuesta de áreas de responsabilidad, se han considerado en su 
mayoría las casillas de estas secciones como urbanas. 
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(Figura 18) 
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(Figura 19) 
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 (Figura 20) 
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A partir del proceso electoral de Gobernador del año 2011, el Instructor se integró como 
personal eventual que señala el artículo 193 del Código Electoral del Estado de México y 
desempeñaron la función de coordinadores de información, además de auxiliar en la 
supervisión de las tareas de apoyo logístico (sellado y seccionado de boletas, integración 
y entrega de paquetes electorales a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
traslado de paquetes, entre otros). El criterio para determinar la cantidad fue el mismo 
utilizado para determinar al personal anterior, se deberá asignar uno por cada 8 áreas de 
responsabilidad urbana y uno por cada 4 áreas de responsabilidad rurales, lo anterior con 
el propósito de que los tiempos que tarde en realizar los recorridos sean congruentes con 
los tiempos en los que deberán entregar a las Juntas Distritales los reportes de instalación 
de casillas e incidentes ocurridos durante la jornada. 
 
 
De acuerdo a los criterios para la conformación de áreas de responsabilidad, a la tipología 
de las mismas (Urbana- Rural), así como a la proyección de la Lista Nominal y las casillas 
estimadas para el proceso electoral 2012, el número proyectado de instructores sería de 
434, observándose un incremento de 4 instructores más en relación al proceso electoral 
2011 lo que representa un incremento del 0.93 %. (Figuras 21, 22) 
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 (Figura 21) 
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(Figura 22) 
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(Figura 22) 


